
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de proceso  : Ejecutivo – Hipotecario  

Radicación : 11001310301920240010600 

 
 
Inadmítase la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 
Indíquese en poder de quién se encuentran los originales de los títulos objeto de la ejecución, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 245 del C. G. del P., a efectos de que en su debida oportunidad se 
pueda solicitar su exhibición.  

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

ALBA LUCIA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ 

 

  

 
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

  
Hoy 11/03/2024 se notifica la presente providencia por 
anotación en ESTADO No. 43 
  

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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